
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCóN DE ALCALpfA N" ¿Ó9 .2020-rilpcc

.. ,.4, t

C6no Colorado, 29 de dic¡embre üel 2020

VISTOS:
Et informe N. 033-2020-SGPR"GPPR-MDCC de fecha 17 de diciembre del 2020 emit¡do por el Sub Gciente de

Plan¡f¡cac¡ón y Rac¡onalización; el informe N' 526.2020-MDCC/GPPR de fecha 21 de dic¡embre del 2020 em¡üil, por el

Gerente de Planmcac¡ón, Presupuesto y Racionalización y el ¡nforme legal N' 057-202GALE-GAJ-MDCC de fecla 23 de

diciembre del 2020 em¡tido porelAsesor Legal Extemo.

CONSIDERANDO:
eue, la Mun¡cipal¡dad conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Consütución Politica del Est:.io y los

articulos I y del fítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo rromotor

deldesarrollo local, con p€rsonerla juríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus :s, que

goza de autonomia poliüca, económ¡ca y adm¡n¡shativa en los asuntos de su comp€tencia.

eue, mediante Decreto Legislaüvo N' 1088 se creó el Sisbma Nac¡onalde Planeamiento Estratégico I lCentro

Nac¡onal de planeamienlo Estratégico - CEPLAN como órgano reclor, orientador y de coord¡nac¡ón de d¡cho iema; y

como un organismo técnico espec¡alÉado adscrito a la Pr€silencia del Conse¡l de Min¡slros.

Oue,elnumeral3dolarticulo'10'delD€cretoLegislaüvoN'1088-LeydelSistemaNacionaldePlar''rm¡ento
Estratégico y el Centro Nacional de Planeam¡enb Esbatég¡co - CEPLAN como.Órgano r€cbr, orientador y de cc l:nac¡ón

de dichó sisiema, y como un organismo técnico ssp€c¡al¡zado a.tscrito a la Presidencla del Consejo de Ministros.

Que, el cenüo Nac¡onal de Planeamiento Estnlóg¡co - CEPLAN a ravés de la Guia para el Pl¿. miento

Inst¡tucional apobada por Resoluc¡ón de Pres¡dencia de Consejo Directivo N' 03S2017/CEPLAN/PCD modi. da por

Resoluc¡ón de presijencia d€l Consejo O¡rectivo N'0001&2019/CEPLAN/PCD establece que elPlan Operalivo I cional

comprende la pmgramación multianuil de las Actividades Oporativas e Invers¡ones n€cssarias para ejecutar las ¿ 'ldades

eláteli."r inttitu.ion"les deñn¡¡tas en el Plan EsúaÉg¡c! Institudonal ,.por un periodo no menor de tres años, k ,Jetando

eilerioOo Oe vigencia del Plat Estratégico Instituc¡on;|, además, establece los rBcursos finandems y las me' i fisicas

mensuales para-cada perftrdo aud (progran*iitn lis¡ca, de cost€o y finarcbfa), en tslación con los logros esF' ':dos de

los objetivos del Plan Estratégbo Insütucbnd.

Que, la programacitn del pfimor año d8 la progfamación mullianual del POI s€ raduce en el Pol a ejec' ir en el

primer añ0, en ad;b;b POI Anud, y la programación da bs años sigu¡ent$, €s do caécter orientador. El Pgl i ti¡anual

ierá revisado anualmente y modifráo en cao haya cambbs de acusrdo cm tas GircÜnshncias de modificación.

eue, mediante inbn¡6 N. 033-202SSGPR€PPR-MOCC €l Sub G6nnb de Planificación y Rac¡c ización

presenta para su aprobacón el Plan Operaüvo Insl¡hrcbnal Multianual 2021 -2023 señalando que d¡cho doc: ,i:nto se

encuentra articulado a las accioncs estratégicas hstitucionales &l Plan Estratég¡co Institucional y estas a su v están

art¡culadas a los objeüvos estratégicos ¡nstituc¡onales tamb¡én del Plan Estratégico Instituc¡onal.

Estando a lo dispuestoyen uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972- Ley Orgánica de Munic: 
'- 

dades.

SE RESUELVE:
Áiricuro pR[rERo: APRoBAR et Ptan operat¡vo Institucional Multianual 2021 -2023 de la Mu,,..:)alidad

Distrihl de Ceno Colorado. " rr '

t ,.5

ARTICUL0 SEGUN00: ENCARGAR

conforme a Ley.

REGiSTRESE, COIúUNIOUESE Y CÚMPLASE.

a la Olic¡na de Secretar¡a General la notif¡cación de la presente y rrchrvo

iea
iaí.
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